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Expediente 005 2019– 00145 00 

 

De cara al acto de apoderamiento emitido por el representante legal de Vehifinanzas S.A.S. 

visible a PDF 28 de la encuadernación digital, se RECONOCE personería para actuar al 

abogado MILLER ALEXANDER MARTÍN DÍAZ como apoderado de la accionante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. (art. 5º de la Ley 2213 de 2022) 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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